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Se declara abierta la sesión a las 15.20 horas. 
 
 

Apertura del período de sesiones  
 

1. El Presidente interino declara abierto el período 
de sesiones de 2011. 
 

Elección del Presidente 
 

2. El Presidente interino dice que el ex Presidente, 
Embajador Palihakkara, ha regresado a su capital. La 
delegación de Sri Lanka ha convenido en continuar 
ocupando la Presidencia del Comité y ha propuesto la 
candidatura del Embajador Kohona para el cargo. De 
no haber objeciones, entenderá que el Comité desea 
elegir al Embajador Kohona como Presidente.  

3. Por aclamación, el Sr. Kohona (Sri Lanka) queda 
elegido Presidente.  

4. El Sr. Kohona (Sri Lanka) ocupa la Presidencia.  
 

Aprobación del programa (A/AC.159.L.141) 
 

5. Queda aprobado el programa.  
 

Informe del Presidente del Comité, presentado con 
arreglo al párrafo 3 de la resolución 64/23 de la 
Asamblea General 
 

6. El Presidente dice que han tenido lugar 
profundos cambios en la situación geopolítica y de 
seguridad de la región y del mundo desde 1971, cuando 
se concibió la Declaración del Océano Índico como 
zona de paz. No obstante, la región podría seguir 
beneficiándose de la visión en que se sustenta la 
Declaración, como marco de referencia para su labor 
futura. La denominada “guerra fría” terminó y se han 
resuelto algunas cuestiones relativas al desarme. Han 
surgido nuevos retos en materia de comercio de armas 
e iniciativas de desarme, mientras que agentes no 
estatales --entre ellos grupos terroristas, elementos 
subversivos transnacionales y piratas sofisticados -- se 
han convertido en amenazas a la paz y la seguridad 
dentro de los Estados y entre ellos. Es precisamente 
debido a estas preocupaciones que los objetivos de la 
Declaración siguen siendo pertinentes. 

7. En los últimos tiempos la región del Océano 
Índico ha experimentado una evolución positiva, 
incluido el aumento de la cooperación regional en las 
esferas económica, técnica y científica además de un 
crecimiento exponencial de los contactos entre los 
pueblos. Muchos de los países de la región han 

registrado un crecimiento económico extraordinario 
que les ha permitido aportar una muy necesaria 
estabilidad al sistema mundial, que en los últimos 
tiempos se ha visto afectado por varias crisis. Sin 
embargo, nuevas e inquietantes amenazas, como el 
terrorismo, el tráfico ilícito de armas, la piratería, la 
delincuencia transnacional, el contrabando de personas 
y muchas otras manifestaciones regionales e 
internacionales de las nuevas preocupaciones en 
materia de seguridad, parecen contrarrestar esas 
tendencias positivas. 

8. En vista de que el Comité no ha podido definir 
una posición común para avanzar en la aplicación de la 
Declaración, tal vez los Estados Miembros deseen 
considerar la posibilidad de elaborar nuevos enfoques y 
formular recomendaciones a la Asamblea General 
sobre el curso que se debe seguir. Una revisión del 
alcance de la labor del Comité, podría incluir la 
revisión de la Declaración. Por consiguiente, la Mesa 
debería proseguir con el proceso de consultas. 

9. El Sr. Erwin (Indonesia) dice que la visión en 
que se sustenta la Declaración sigue siendo un marco 
sólido y apropiado para asegurar la prosperidad y el 
bienestar de los pueblos de los Estados ribereños e 
interiores del Océano Índico, pese a las complejidades 
que plantea el entorno geopolítico y de seguridad. Los 
miembros del Comité deberían considerar la manera en 
que este podría seguir contribuyendo al mantenimiento 
de la paz y la seguridad en la región, mediante la 
determinación de los criterios comunes que los han 
mantenido unidos durante tanto tiempo y una labor 
basada en esos criterios.  

10. La participación y las contribuciones de los 
miembros del Consejo de Seguridad y los principales 
usuarios marítimos del Océano Índico son esenciales y 
todas las partes deben concentrarse en los retos futuros. 
La etapa siguiente consistirá en aplicar los elementos 
sustantivos que se estipulan en la Declaración. El 
Comité debería ocuparse también del problema de 
mejorar el desarrollo socioeconómico de los Estados de 
la región dado que, sin desarrollo, la paz y la seguridad 
podrían correr peligro. 

11. El Sr. Pan Jingyu (China) dice que su delegación 
apoya los esfuerzos de los Estados del Océano Índico 
por defender su soberanía e independencia, al igual que 
la paz, la seguridad y la estabilidad de la región. La 
Declaración debe aplicarse cuanto antes, y ello 
requerirá los esfuerzos conjuntos de los Estados de 
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dentro y fuera de la región. En las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General se hace hincapié en 
que todos los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad y los principales usuarios marítimos del 
Océano Índico deben participar en la labor del Comité. 

Aprobación del informe del Comité a la Asamblea 
General en su sexagésimo sexto período de sesiones 
(A/AC.159/L.142) 
 

12. El Sr. Randrianarivony (Madagascar), Relator, al 
presentar el proyecto de informe del Comité 
(A/AC.159/L.142), explica que los párrafos 3 y 7 se 
completarán de manera que reflejen las declaraciones 
formuladas en la sesión en curso.  

13. Queda aprobado el proyecto de informe. 
 

Clausura del período de sesiones  
 

14. El Presidente declara clausurado el período de 
sesiones de 2011. 

Se levanta la sesión a las 15.45 horas. 
 


